
Expediente: 3515/23
Carátula: NUÑEZ ADRIANA ELIZABETH C/ COSTA MARIANA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES V
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 06/08/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20166862958 - NUÑEZ, ADRIANA ELIZABETH-ACTOR
90000000000 - COSTA, MARIANA-DEMANDADO
90000000000 - TPC COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., -CITADO EN GARANTIA
20166862958 - LEZCANO, ENRIQUE ALBERTO-POR DERECHO PROPIO
20129198703 - PRUDENCIA CIA. DE SEGUROS GENERALES S.A., -CITADO EN GARANTIA
20364200537 - SANATORIO 9 DE JULIO S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

ACTUACIONES N°: 3515/23

*H104057986231*
H104057986231

JUICIO: NUÑEZ ADRIANA ELIZABETH c/ COSTA MARIANA Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 05 de agosto de 2024. 1.- Por presentado con domicilio legal
constituido, désele intervención de Ley en el carácter invocado.- Téngase por contestada la
demanda en tiempo y forma por Prudencia Compañía de Seguros Generales S.A..- JCM 3515/23

Actuación firmada en fecha 05/08/2024

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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